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             INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD Y AUSENCIA DE MEDIOS 

 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 22 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos 
que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 
institucionales, y deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión de las 
necesidades a satisfacer, así como de la idoneidad de su objeto y el contenido para 
satisfacerlas, mediante el presente Informe Justificativo de Necesidad. 
 
Por ello, y toda vez que desde el Instituto de Medicina de Laboratorio del Hospital Clínico 
San Carlos de Madrid se precisan medios para la realización del servicio que se 
pretende contratar, se propone la prestación de servicios de un sistema de información 
y gestión de peticiones electrónicas, para el Instituto de Medicina de Laboratorio y 
laboratorios dependientes del Hospital Clínico San Carlos, así como su implantación, 
mantenimiento y actualización. 
 
Dicho sistema deberá cubrir todas las necesidades propias de todos los laboratorios que 
integran el Instituto de Medicina de Laboratorio (Hematología, Inmunología, Análisis 
Clínicos, Microbiología, Genética y Unidad de Diagnóstico Molecular) y los laboratorios 
del Centro Sanitario de Sandoval, en un contexto de integración total que contribuya a 
potenciar y consolidar los aspectos y procesos comunes a todos, que representan 
mejoras evidentes para el paciente y para el profesional. 
 
El Sistema de Información de Laboratorio (SIL) gestionará con eficiencia todos los 
procesos relacionados con los laboratorios, desde que se efectúa la petición (gestión de 
peticiones), hasta la presentación al peticionario de la información producida y su 
posterior archivo en bases de datos, recuperación y explotación, siendo todo el proceso 
automático y totalmente trazable. 
  
El nuevo sistema de información debe incluir también herramientas de gestión clínica, 
gestión del conocimiento, gestión de la calidad, protección y seguridad de datos, planes 
de contingencia, control de existencias y almacenes, gestión de copias y restauración y 
herramientas para facilitar la docencia y la investigación. 
 
Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe de Necesidad emitido por la 
Directora del Instituto de Medicina de Laboratorio, que actúa como organismo promotor 
de la presente contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir 
mediante la contratación de la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN Y GESTIÓN DE PETICIONES ELECTRÓNICAS, PARA EL 
INSTITUTO DE MEDICINA DE LABORATORIO Y LABORATORIOS DEPENDIENTES 
DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, ASÍ COMO SU IMPLANTACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN, manifestando asimismo que el Hospital carece 
de medios propios suficientes y adecuados, tanto materiales como humanos para cubrir 
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esta necesidad, por lo que se solicita la cobertura de este servicio, acudiendo al mercado 
mediante un procedimiento abierto. 
 
Esta necesidad, por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda a solicitar esta 
contratación para cubrir la misma, con el propósito de seguir dando la adecuada 
cobertura sanitaria en este Hospital con el mayor grado de eficacia y seguridad para los 
pacientes. 
 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria 
para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de 
Madrid tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado 
para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia de ello y se firma este Informe 
Justificativo de Necesidad, con pleno sometimiento a las disposiciones previstas en 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
 
 
 
 

En Madrid, a 25 de junio de 2020 
Fdo.: Mercedes Martínez-Novillo González 

Directora del Instituto de Medicina de Laboratorio 
Hospital Clínico San Carlos de Madrid 
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